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Madrid, 13 de mayo de 2025 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, de un SERVICIO DE MENSAJERÍA SMS PARA 
METRO DE MADRID (Licitación 6012500101). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se 
relaciona: 

 
LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

NET REAL SOLUTIONS, S.L.U. 

La oferta económica que presentan se considera incompleta 
por los siguientes motivos: 

- El archivo Excel denominado “Plantilla X1 Mensajes 
SMS” que aportan en formato PDF no permite 
comprobar que el firmante sea el representante legal 
de la empresa. 

- El Anexo I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA del 
Pliego de Condiciones Particulares que aportan no 
permite comprobar que el firmante sea el 
representante legal de la empresa. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado 
“Plantilla X1 Mensajes SMS” en formato PDF completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por 
su representante legal con un certificado contemplado en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la 
sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares; y el Anexo I 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA del Pliego de 
Condiciones Particulares completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal con un certificado contemplado en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la 
sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En ningún caso podrán modificar su oferta económica inicial. 
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